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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión. 

2. Tema de la Iniciativa. Comunicaciones.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dips. María Victoria Mercado Sánchez, y Clemente Castañeda Hoeflich. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Movimiento Ciudadano. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
14 de febrero de 2017.   

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
09 de febrero de 2017.   

7. Turno a Comisión. Comunicaciones. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Prever que tratándose de comunicaciones conservadas o registradas, las autoridades competentes, previo a requerirla a los 

concesionarios, deberán contar con la autorización respectiva de la autoridad judicial federal. 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 2607-2PO2-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XVII del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir textualmente). 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y 

RADIODIFUSIÓN 

 

 

 

 

 

 

Artículo 189. … 

 

 

 

 

 

… 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

Artículo 190. … 

Iniciativa con proyecto de Decreto que reforma los artículos 

189 y 190, fracciones I, II y III de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión  

Artículo Único. Se adiciona un tercer párrafo del artículo 189 y se 

reforman la fracción I, el segundo párrafo de la fracción II y primer 

párrafo de la fracción III del artículo 190 de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, para quedar como sigue:  

Artículo 189. Los concesionarios de telecomunicaciones y, en su 

caso, los autorizados y proveedores de servicios de aplicaciones y 

contenidos están obligados a atender todo mandamiento por escrito, 

fundado y motivado de la autoridad competente en los términos que 

establezcan las leyes. 

Los titulares de las instancias de seguridad y procuración de justicia 

designarán a los servidores públicos encargados de gestionar los 

requerimientos que se realicen a los concesionarios y recibir la 

información correspondiente, mediante acuerdos publicados en el 

Diario Oficial de la Federación.  

Tratándose de comunicaciones conservadas o registradas, las 

autoridades competentes, previo a requerirla a los 

concesionarios y, en su caso, autorizados, deberán contar, en 

términos del artículo 16 constitucional, con la autorización 

respectiva de la autoridad judicial federal.  

Artículo 190. Los concesionarios de telecomunicaciones y, en su 
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I. Colaborar con las instancias de seguridad, procuración y 

administración de justicia, en la localización geográfica, en 

tiempo real, de los equipos de comunicación móvil, en los 

términos que establezcan las leyes. 

 

 

 

… 

 

… 

 

II. … 

 

 

 

 

a) a h) … 

 

Para tales efectos, el concesionario deberá conservar los datos 

referidos en el párrafo anterior durante los primeros doce meses 

en sistemas que permitan su consulta y entrega en tiempo real a 

las autoridades competentes, a través de medios electrónicos. 

Concluido el plazo referido, el concesionario deberá conservar 

dichos datos por doce meses adicionales en sistemas de 

almacenamiento electrónico, en cuyo caso, la entrega de la 

información a las autoridades competentes se realizará dentro de 

las cuarenta y ocho horas siguientes, contadas a partir de la 

notificación de la solicitud. 

 

caso, los autorizados deberán: 

I. Colaborar con las instancias de seguridad, procuración y 

administración de justicia, en la localización geográfica, en tiempo 

real, de los equipos de comunicación móvil, en los términos que 

establezcan las leyes. Las autoridades competentes sólo podrán 

solicitar la referida localización geográfica cuando se presuma 

que existe un peligro para la vida o integridad de las personas.  

[...] 

[...] 

II. Conservar un registro y control de comunicaciones que se 

realicen desde cualquier tipo de línea que utilice numeración propia 

o arrendada, bajo cualquier modalidad, que permitan identificar con 

precisión los siguientes datos: 

a) a h) [...]  

Para tales efectos, el concesionario deberá conservar los datos 

referidos en el párrafo anterior durante los primeros seis meses en 

sistemas que permitan su consulta y entrega en tiempo real a las 

autoridades competentes, a través de medios electrónicos. 

Concluido el plazo referido, el concesionario deberá conservar 

dichos datos por seis meses adicionales en sistemas de 

almacenamiento electrónico, en cuyo caso, la entrega de la 

información a las autoridades competentes se realizará dentro de 

las cuarenta y ocho horas siguientes, contadas a partir de la 

notificación de la solicitud. Sin perjuicio de lo anterior, las 

autoridades competentes deberán contar con la respectiva 
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… 

 

… 

 

III. Entregar los datos conservados a las autoridades a que se 

refiere el artículo 189 de esta Ley, que así lo requieran, conforme 

a sus atribuciones, de conformidad con las leyes aplicables. 

 

 

 

… 

 

… 

 

IV a XII. … 

 

… 

 

autorización de la autoridad judicial federal. 

[...] 

[...] 

III. Entregar los datos conservados a las autoridades a que se refiere 

el artículo 189 de esta ley, que así lo requieran y cuenten con la 

respectiva autorización de la autoridad judicial federal , 

conforme a sus atribuciones, de conformidad con las leyes 

aplicables. 

[...] 

[...] 

IV. a XII. [...] 

[...] 

 Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

 

JCHM 


